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RESOLUCIÓN NÚMERO 006 DE 2026 

 

“Por medio de la cual se autoriza la contratación de objetos similares y se ordenan otras 

disposiciones” 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA 

 

En uso de sus atribuciones legales, en especial de las que le confieren la Ley 80 de 1993, la Ley 

1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 1068 de 2015, y el Decreto 

0993 de 2025, y 

 

 CONSIDERANDO 

 

Que ANGÉLICA MARÍA MEDINA MENDOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.453.564, 

fue encargada como Directora General del ICANH, mediante resolución 0765 del 30 de diciembre 

de 2025 en un periodo comprendido entre el 5 y el 9 de enero de 2026, asumiendo las facultades y 

funciones contenidas en el Decreto 0993 de 2025, incluidas la ordenación del gasto. Por esta razón, 

actúa en nombre del INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

 

Que, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, entidad pública del orden nacional 

adscrito al Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, es la autoridad técnica y científica en 

materia de patrimonio arqueológico, antropológico e histórico de la Nación. Su labor se orienta al 

desarrollo de actividades de investigación, conservación, protección y apropiación social del 

patrimonio cultural, así como a la promoción de la diversidad étnica y cultural y al fortalecimiento de 

la presencia institucional en los territorios.  

 

Que, el ICANH tiene como propósito contribuir al conocimiento, valoración y preservación del 

patrimonio cultural de la Nación, fomentando la construcción colectiva del conocimiento y la 

integración de la investigación científica con las comunidades y grupos sociales involucrados. En 

esta medida, actúa como órgano asesor del Estado colombiano en materia de patrimonio 

arqueológico y antropológico, y como referente académico y técnico en la gestión integral del 

patrimonio cultural y material de la Nación. 

 

Que, mediante los Decretos 0993 y 0994 del 17 de septiembre de 2025, el Gobierno Nacional, en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, redefinió 

la estructura y la planta de personal del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH. 

 

Que, el Decreto 0993 de 2025 establece una nueva organización funcional orientada al 

fortalecimiento de las capacidades institucionales del Instituto, la redistribución de funciones, la 

modernización administrativa y la articulación entre investigación, protección, fomento y apropiación 

del patrimonio cultural. Este decreto consolida al ICANH como un ente con enfoque territorial, cultural 

y científico, que prioriza la investigación, la gestión sostenible del patrimonio y la relación con las 

comunidades en los procesos de planeación y toma de decisiones públicas. 

 

Que, por su parte, el Decreto 0994 de 2025 modificó la planta de personal del ICANH, en 

cumplimiento de las políticas del Gobierno Nacional orientadas a racionalizar el uso de contratos de 

prestación de servicios y formalizar los empleos con vocación de permanencia, sin desconocer la 

necesidad de contar con apoyos técnicos y especializados que permitan desarrollar actividades 

complementarias de carácter temporal, asociadas a proyectos, productos o procesos de gestión 

institucional. 

 

Que, en ese marco, los contratos de prestación de servicios que se celebren a partir de la vigencia 

2026 deben estar orientados al desarrollo de productos verificables y resultados concretos, con un 

énfasis en la autonomía técnica del contratista y la temporalidad de las labores contratadas, de modo 

que no impliquen funciones propias o permanentes de la planta de personal. 

 

Que, el ICANH, conforme a sus nuevos lineamientos estratégicos, busca fortalecer su gestión 

institucional mediante acciones que integren la planeación, la gestión administrativa, la gestión del 

conocimiento y la investigación científica con el uso eficiente de los recursos públicos. 
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Es así, que en atención a las necesidades del Área Funcional de Contratos y Convenios del ICANH, 

se requiere la vinculación de profesionales en derecho con experiencia en la gestión jurídica de 

trámites contractuales, con el fin de garantizar el adecuado acompañamiento en las etapas 

precontractual, contractual y poscontractual de los procesos adelantados por la Entidad. Estas 

actividades comprenden la estructuración jurídica de los procesos de selección, la proyección de 

clausulados, estudios previos, modificatorios, designaciones, suspensiones, reinicios y demás 

documentos necesarios para la gestión contractual, la atención de consultas y observaciones de 

interesados y proponentes, así como la elaboración de informes de evaluación jurídica. De igual 

manera, se requiere realizar el análisis de la suficiencia y validez de las garantías contractuales, dar 

respuesta a PQRS y requerimientos de entes de control, participar en comités y reuniones, apoyar 

la elaboración de actas de cierre y liquidación, y mantener actualizados los expedientes contractuales 

en los aplicativos institucionales. La naturaleza jurídica de estas funciones exige un acompañamiento 

especializado que permita asegurar la correcta aplicación normativa, la mitigación de riesgos 

jurídicos y la adecuada toma de decisiones que respalden la transparencia y eficiencia de la gestión 

contractual del ICANH. 

 

Por lo tanto, se justifica la necesidad de adelantar la contratación de este profesional del derecho, 

con el fin de garantizar el cumplimiento de los procedimientos jurídicos establecidos para la 

adecuada gestión de los trámites contractuales asignados. Su participación resulta indispensable 

para asegurar la correcta estructuración y revisión jurídica de los documentos que soportan los 

procesos de selección, el análisis de garantías, la elaboración de conceptos y respuestas a 

consultas, así como la atención oportuna de requerimientos de los entes de control y de las 

solicitudes ciudadanas. Adicionalmente, su labor permitirá contar con documentos y soportes 

jurídicos que aseguren decisiones contractuales sólidas, acordes con la normativa vigente y los 

lineamientos institucionales, contribuyendo a la transparencia, seguridad jurídica y adecuada 

administración de los recursos públicos. La intervención de este profesional garantiza que la gestión 

contractual se realice dentro de un marco de responsabilidad, legalidad y rendición de cuentas, 

fortaleciendo la actuación institucional y la mitigación de riesgos jurídicos. Considerando el alto 

volumen de necesidades contractuales que adelanta el ICANH, es necesario contar con los servicios 

profesionales de una persona con el siguiente perfil PROFESIONAL 5: TÍTULO PROFESIONAL EN, 

DERECHO CON TITULO DE POSGRADO A NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN O TITULO DE 

POSGRADO A NIVEL DE MAESTRIA (según el caso), con VEINTICUATRO (24) MESES O DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA PROFESIONAL (según el caso); teniendo en cuenta la Resolución 

1411 de 2025, “Por la cual se adopta la escala de honorarios para los contratos de prestación de 

servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión que celebre el Instituto Colombiano de Antropología 

e Historia -ICANH – para la vigencia 2026 y se dictan otras disposiciones”. 

 

Que, el Área Funcional de Talento Humano del ICANH, certifica que, en la planta de la Entidad, no 

hay personal suficiente que pueda desarrollar las actividades a que se refiere el objeto del presente 

contrato, tal como se puede evidenciar en el Certificado de No Existencia en Planta, en el cual se 

sustenta la presente contratación. 

 

Que en consecuencia, de conformidad con los términos establecidos en el artículo 2.8.4.4.5 de 

Decreto 1068 de 2015 y atendiendo los requerimientos específicos manifestados por el área 

Funcional de Contratos y Convenios se Autoriza la celebración de seis (6) contratos de prestación 

de servicios cuyo objeto es: “Prestar servicios profesionales con autonomía técnica, administrativa y 

financiera para realizar el acompañamiento jurídico en la gestión de trámites contractuales asociados 

a las diferentes etapas, así como otros trámites jurídicos requeridos en el marco de las actividades 

del Área Funcional de Contratos y Convenios del ICANH.” 

 

Que el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, establece: “(…) Tampoco se 

podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual 

al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, 

ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las 

especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. En consecuencia, de conformidad con los términos establecidos en el 

artículo 2.8.4.4.5 de Decreto 1068 de 2015 y atendiendo los requerimientos específicos 

manifestados por el área Secretaria General se autoriza la celebración de seis (6) contratos de 

prestación de servicios cuyo objeto: “Prestar servicios profesionales con autonomía técnica, 

administrativa y financiera para realizar el acompañamiento jurídico en la gestión de trámites 

contractuales asociados a las diferentes etapas, así como otros trámites jurídicos requeridos en el 

marco de las actividades del Área Funcional de Contratos y Convenios del ICANH”. Los contratos 

con objetos iguales, están identificados en el Plan Anual de Adquisiciones de la actual vigencia bajo 

los códigos contractuales, C322, C323, C324, C325, C333 y C334. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar en la página SECOP II. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Contra el presente acto administrativo no procede recurso de conformidad 

con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (06) días del mes de enero de 2026. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA MEDINA MENDOZA 

Directora General 

 

Proyectó y revisó: 
 
Laura Cristina Hernández 

Líder  
Área Funcional de Contratos y 
Convenios  
  

Aprobó: 
 
Ana Silvia Olano Aponte 
Secretaria General
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